
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 21, hoy 30 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Obra dentro del expediente constancia del título 466010001423595, del 01 de marzo 
de 2022, por valor de $50.000.000, por lo que existiendo liquidación de crédito en 
firme la que según auto del 28 de octubre de 2021 asciende a $42.573.863, a la que 
se le debe restar $6.570.685 que se ordenó entregar en esa misma providencia, hay 
lugar a entregar los dineros en el monto que se encuentre insoluto, es decir 
$36.003.178.  

Se ordena fraccionar el título 466010001423595, del 01 de marzo de 2022 en dos, 
uno por $36.003.178. para cubir el saldo de la obligación y el restante $13.996.822, 
que se deberá reintegrar a la parte acccionada.  

Cumplido lo anterior, se da por terminado el proceso por pago de la obligación, se 
ordena levantar las medidas cautelares y ordenar el archivo de las diligencias 
previas las constancias de rigor: 

Por lo expuesto el despacho RESUELVE: 

1. ORDENAR el fraccionamiento del título 466010001423595, del 01 de marzo 
de 2022 en dos, uno por $36.003.178. para cubir el saldo de la obligación el 
que se entregará a la apoderada de la ejecutante doctora DIANA MARCELA 
MARTÍNEZ por tener la facultad de recibir, y el restante $13.996.822, que se 
deberá reintegrar a la parte acccionada, por conducto de su representante 
legal.   

2. DAR POR TERMINADO el proceso por pago de la obligación. 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. 

4. ORDENAR el archivo de las diligencias previas las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

Tipo de 
proceso: 

Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00146-00 

Demandante (s): Luz Marina Gómez 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Ordena entrega de dineros y 
archiva expediente.   
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